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MARA DE SEGUNDA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA:
san Salvador, a las doce horas con treinta minutos del día veinte de seotiembre de dos
mil trece.

consta en autos que er señor LEODAN ALcrDEs FrcuERoA MENJTVAR,
¡nterpuso Recurso de Aperación de ra sentencia Definitiva pronunciada por la cámara
Primera de Primera Instancia de esta corte, a las nueve horas con cinco minutos del dia
doce de septiembre de dos mil once, en el Juicio de cuentas Numero c.l-o2s-2oi o,
iniciado con base at INFORME DE EXAMEN EspEctAL A LA EJEcucroN
PRESUPUESTARTA de ta ALCALDTA MUNtctpAL DE sAN MART|N, DEPARTAMENTo
DE sAN SALVADOR correspondiente al período del uno de enero al treinta de abrir de
dos mil nueve; en er cuar se determinaron Responsabiridades Administrativas.

Por resolución emitida a ras once horas con cinco minutos der día veinficuatro de
octubre de dos mil doce, que corre agregada de fs. 2 vuelto a 3 frente del Inc¡dente ¿"/lÍudüñ
Apelación, se tuvo por parte en car¡dad de Aperada a ra Licenciada rNGRy LrzEHÉ"- ffi,;,
GoNzALEz AMAYA, Agente Auxir¡ar der señor Fiscar Generar de ra Repúbrica, 

"n 
[-ro{i:}ÉvE, \Jc Ur rrsuií \renerat oe ta Republtca, en { la*-{tf;,- 

^;=Juicio de cuentas JC-cr-02s-2010, referente ar TNFoRME DE EXAMEN EspEcrAL r r_i\-"'eq I
EJEcucloN PREsupuETARrA, practicada a ra ALGALDTA MUNrcrpAL DE sAN
MARTIN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, durante et período comprendido de¡
uno de enero ar tre¡nta de abrir de dos mir nueve. Esta cámara advirtió que habiéndosere
vencido er término otorgado ar señor LE.DAN ALcrDEs FTc'EROA MENJTVAR, para
mostrase parte en ra cámara de segunda Instancia, no compareció a hacer uro d" ,r,r l

derecho de conformidad ar Artícuro 995 der código de proced¡m¡entos civires; no obstanre
su legal emprazamiento según consta a forio 50 de ra pieza pr¡ncipar de este proceso. por
ro anter¡or, ar no haber comparec¡do en esta Instancia superror en Grado de conformidad
a lo estabrecido en er Artícuro 1037 inciso primero der código de procedimientos civlesl
reracionado con er Artícuro 94 de ra Ley de ra corte de cuentas de ra Repúbrica, ie
mandó oir a la Fiscalía General de la República, para que ésta expusiera lo pertinente.

A fin de garantizar ros derechos de ras partes en er proceso, ra anterior resoruc¡ón
le fue comunicada ar señor LE.DAN ALcrDEs FTGUER.A MENJT'AR, según consta
esquera de notificación de fecha catorce de noviembre de dos mir doce, y que co'e
agregada al proceso a folios 6 del incidente de apelación.

A forios 7 der presente proceso consta escrito por parte de ra Representac¡ón
F¡scar a cargo de ra Licenciada rNGRy LTZEHT GONZALEZ AMA'A, quien en ro
conducente manifestó:
"( )oue habiéndosere vencido er-término pa¡a que er aperante se mostrara parte en esta instanc¡a,no obstante haber recurrido en aperación de l"'."ni"niá ¿"-n*r¡to. La Representación Fiscar en
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base a lo establecido en Art. 94 "Legislación supletoria" de la Corte de Cuentas de la República y
Arts. 1037, 1038 Pr. C., solic¡ta sea declarada la deserc¡ón de la apelación. En virtud de lo anterior
la Representación Fiscal OS PIDE: CONFIRMEIS LA SENTENCIA CONDENATORIA, d¡ctada por
el Juez A quo. (... )"

A folios 8 del presente incidente se tuvo por agregado el escrito presentado por la

Licenciada INGRY LIZEHT GONZALEZ AMAYA, Agente Auxiliar del Fiscal General de la

República. mediante el cual solic¡ta se declare desierto el Recurso incoado por el señor

LEODAN ALCIDES FIGUEROA MENJIVAR, en el Juicio de Cuentas JC-C|-025-2010,

referente al INFORME DE EXAMEN ESPECIAL A LA EJECUCION PRESUPUETARIA'

oracticada a la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MARTIN' DEPARTAMENTO DE SAN

SALVADOR, durante el período comprendido del uno de enero al treinta de abril de dos

mil nueve. A efecto de lo anterior, y de conformidad a lo dispuesto en ios Arts. 94 de la

Ley de la corte de cuentas de la República, 1037 y 1042 del código de Procedimientos

civiles; vista la solicitud por la Representación Fiscal se requirió al Secretario de

Actuaciones, extendiera la certificación correspondiente y se continuara con el trámite

legal.

En virtud de lo anterior, y de conformidad a los Arts. 1037 y 1042 del código de

Procedimientos Civiles, el Secretario de Actuaciones de la Cámara de Segunda lnstancia,

extendió la certificación correspondiente, a las doce horas del día trece de febrero de dos

mil trece, la cual corre agregada a folios 9 del presente incidente, mediante la cual se

certifica que a la fecha no ha comparecido a hacer uso de su derecho el señor LEODAN

ALCIDES FIGUEROA MENJIVAR'

De todo lo anter¡or, esta Cámara estima, que siendo la Apelación conforme lo

señalan los Arts. 1002 y 1003 del código de Procedimientos civiles un Recurso cuyo

impu|so es a instancia de parte; en vista de encontrarse debidamente acred|tado que e|

señorLEoDANALC|DESF|GUERoAMENJIVAR,nocomparecióahacerusodesu

derechoenelimpulsodelacausayposteriortrámitedelrecurso;yenatenciónala
petición de la Representación Fiscal, resulta procedente declarar deslerta la apelac¡ón dé

conform¡dad a lo dispuesto en los Arts. 1037 y 1042 del código de Procedimientos civiles'

Deconformidadcon|aSdisposicionesantesre|acionadasy|osArts.l96de|a

Constitución:94de|aLeyde|acortedecuentasde|aRepúb|ica:468,1037y1042de|

CódigodeProcedimientosCiviles,anombredelaRepúblicadeElsalvador'estaCámara

RESUELVE: l) Declárase DESIERTO EL RECURSo DE APELACIÓN interpuesto

oor el señor LEODAN ALCIDES FIGUEROA MENJIVAR; ll) Queda ejecutoriada la
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SAN MARTIN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, correspond¡ente al período del

uno de enero al treinta de abril de dos mil nueve; y lll) Vuelva la pieza principal a la

Cámara de origen, con certif¡cación de este fallo. Líbrese la ejecutoria de ley. HÁGASE

SABER.

PRONUNCIADA POR LOS

SUSCRIBEN.

Secretario de Actuaciones

Exp. JC-cl-025-2010
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MARTIÑ, DEPARTAMENfO DE SAN SALVADOR
Cnch (C-126) Cámara de Segunda Instan¿ia.

LA

..,'':,. ,

sentencia pronunciada por la Cámara Primera de Primera Instancia de esta Corte, a las , . . n ,
nueve horas con cinco m¡nutos del día doce de septiembre de dos mil once, en el Juicioi : p :- y 
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... anterior fotocopia es conforme con su orig¡nal, con la cual se confrontó; y para ser
remit¡da a la cámara Primera de Primera Instancia de esta Institución, a efecto de que

se cumpla lo pronunciado por los honorables señores presidente y Magistrados de ésta
cámara, ext¡endo, firmo y sello la presente, en san salvador a las nueve horas con veinte
minutos del día diecinueve de diciembre de dos mil trece.

Lic.
Secretario de

Exp JC-CI{25-2010
ALCAL^DIA-MU}.¡ICIPAL DE SAN MARTIN, DEPARIAMENTO DE SAN SALVADORCnch (C-126) Cámara de Segunda tnstaná¿
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

DIRECCIÓN DE AUDITORIA DOS

INFORIiÍE DE EXAMEN ESPECIAL A LA EJECUCIÓN
PRESUPUESTARIA DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN

iITARTIN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, POR
EL PERiono DEL

1 DE ENERO AL 30 DE ABRIL DEL 2009. /

San Salvador, 21 de abril del 2010.

. . Teléfonos PBX: (503)2222-4522,2222-7863, Fax: 2281-1BBS, Código postat 01-107
http://rwvw.cortedecuenta , l" Av. Norte y 13a. c. Pte. san salvaóor El salvador, c,A.
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Señores
Concejo Municipal
Municipalidad de San Martín,
Departamento de San Salvador.
Presentes.

2.3

lll Alcance

Introducción

De conformidad al Numeral Cuarto delArtículo 195 de la Constitución de la República,
Artículos 5 y 31 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y con base en la
Orden de Trabajo No. DADOS-0112010, hemos efectuado examen especial a la
ejecución presupuestaria de la Municipalidad de San Martín, Departamento de San
Salvador, por el período del 1 de enero al 30 de abril del 2009.

Objetivos del Examen

1. Objetivo General

Evaluar si la Municipalidad de San Martín, Departamento de San Salvador, cumplió en
sus aspectos más importantes las leyes, reglamentos, normas técnicas de control
interno y la normatividad interna aplicable, relacionados con la ejecución
presupuestaria, por el período del 'l de enero al 30 de abril del 2009.

2. ObjetivosEspecíficos.

2.2

comprobar la percepción de ingresos se efectuó de acuerdo a la
reglamentación legal vigente y que cuenta con la suficiente documentación
de respaldo y su adecuado registro.

Verificar los pagos por la adquisición de bienes y servicios se efectuaron
de conformidad con la normativa aplicable y que se cuenta con la
suficiente y pertinente documentación de respaldo y su adecuado registro.

Evaluar los procesos de adquisiciones y contrataciones de bienes y
servicios.

2.1

El examen especial se desarrolló según las técnicas y procedimientos establecidos en
las Normas de Auditoría Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la
República, verificando el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables.

Teléfonos PBX: (503) 2222-4522,2222-7863,Fax:2281-1885, Código Postat 01-107
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1" Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salva"clor fiiiluáOor, C.n.
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IV Resultados del Examen

4.1 Ingresos no remesados oportunamente.

Al revisar las remesas que respaldan el consolidado de ingresos correspondientes a
los días 12 de febrero, 4 de marzo,27 de marzo y 16 de abril del 2009, verificamos
que los ingresos percibidos en esas fechas no fueron remesados oportunamente,
así:

Recibos correspondientes al registro de ingresos diarios del12 de febrero del 2009.

Números de
recibos

Fechas de recibos
de ingreso

Fecha de
remesa

Monto de
los recibos

43832-43840 03-02-2009 1 3-02-2009 $188.20
43740-43750 02t02t2009 1 3-02-2009 $130.52

43801-43831 02-02-2009 1 3-02-2009 $5,1 52.78

Recibos correspondientes al registro de ingresos diarios del 4 de marzo del 2009.

Números de
recibos

Fechas de recibos
de inqreso

Fecha de
remesa

Monto de
los recibos

44511-44542 25-02-2009 05-03-2009 $708.1 0

Recibos correspondientes al registro de ingresos diarios del27 de marzo del 2009.

Números de
recibos

Fechas de recibos
de inqreso

Monto de
los recibos

Fecha de remesa

44943-44959 1 B-03-2009 $419.68 30-03-2009

44960-44988 1 9-03-2009 $695.48 30-03-2009

Recibos correspondientes al registro de ingresos diarios del 16 de abril del 2009.

Números de

recibos
Fechas de recibos de

inqreso
Fecha de

remesa

Monto de los
recibos

45295-4531 1 01t04t2009 17-04-2009 $485.03

45312-45332 02t04t2009 17-04-2009 $678.38

45333-453357 03/04/2009 17-04-2009 $945.65

El artículo 90 del Código Municipal, establece que: "Los ingresos municipales se
depositarán a más tardar el día siguiente hábil en cualquier banco del sistema,
salvo que no hubiere banco, sucursal o agencia en la localidad, quedando en estos
casos, a opción del Concejo la decisión de depositar sus fondos en cualquier
banco, sucursal o agencia inmediata. "

La deficiencia se debe a que el Tesorero Municipal no remesa oportunamente los

ingresos percibidos por la Municipalidad.

2v
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Como consecuenc¡a de remesar tardíamente los inqresos de lá- ad, se
incrementan los riesgos de pérdida de fondos Municipales.

Gomentarios de los Auditores.

La condición se mantiene, por cuanto mediante notas de fechas 18 de enero y 15
de febrero del2010, se comunicó la deficiencia al Tesorero Municipal y durante la
lectura del borrador, se concedieron 10 días hábiles para presentar comentarios y
documentación, sin embargo no se tuvo respuesta alguna.

4.2 Deficiencias en registros contables.

a) Ingresos no contabilizados

Verificamos que existen ingresos no registrados contablemente, ya que se
encontraron remesas sin comprobantes contablemente, así:

Remesas por ingresos del día 30 de enero del 2009, sin registro contable:

N" de remesa
banco HSBC

Fecha de
Remesa.

Monto
Remesado

1712843 3-02-09 $ 800.00
1712841 3-02-09 $ 5,'100.00
1712857 3-02-09 $ 1,503.13

b) Inoportunidad en el registro de remesas bancarias.

Verificamos que los registros contables de los ingresos no son oportunos, ya que
existen remesas contabilizadas hasta con tres meses de atraso, así:

Registros contables del 30 de enero del 2009, que corresponden a remesas de
meses anteriores:

Número de

Comprob. Bco.

HSBC

Fechas de Remesa Fecha de

Registro
N'de Comprob.

Según Pda.

Cont,

Monto

Remesado
US$

111 19-12-2008 30-01 -09 ltv 127.86
86 12-12-2008 30-01 -09 ?n1 869.68
105 31 -1 0-2008 30-01 -09 169 797.37
102 07-11-2008 30-01 -09 168 1,107.33
172 14-11-2008 30-01 -09 223 327.97
68 10-'10-2008 30-01 -09 302 632.79
135 17-10-2008 30-01 -09 182 503.67
114 24-10-2008 30-01 -09 171 801.73
141 29-12-2008 30-01 -09 184 508.91

.,,_ J9f 
éfonos PBX: (503) 2222-4s22, 2222-7 863, Fax: 22Bi -1 B8s, código postat 01 -1 07

nnp: //www.cortedecuenlas.gob.w, 1" Av. Norte y 13a. c. pte. San salvádor El salvador, c.A.

ffiR



El princ¡p¡o No. 4 DEVENGADO, del Sub Sistema de Contab¡lidad Gubernamental
del Manual Tócn¡co SAFI, establece que: "La Contabil¡dad Gubernamental registrará
los recursos y obligaciones en el momento que se generen, independientemente de
la percepción o pago de dinero, y s¡empre que sea posible cuantiflcarlos
objetivamente.

El princip¡o establece que los hechos económicos que mod¡fiquen la composición
de los recursos y obl¡gac¡ones del sector público, serán reconoc¡dos en el momento
que sea posible conocer y cuant¡f¡car los efectos, independientemente que
produzca o no camb¡os en los recursos de fác¡l poder liberatorio. La sola est¡mación
o intención de producir cambios en la composición de los recursos y obligac¡ones
no es interpretada como un hecho económ¡co, luego se excluyen de los recursos
d¡spon¡bles y las fuentes de flnanciamiento de los m¡smos, excepto como
informac¡ón referenc¡al a través de cuentas de orden, en los casos que se estime
orocedente."

La condic¡ón se debe a que la Contadora de la Municipalidad no reg¡stró
adecuadamente el devengamiento de los hechos económicos de la Municipalidad.

Los estados financieros no revelan la total¡dad de los recursos con que cuenta la
MuniciDalidad.

Comentarios de los Aud¡tores

La condición se mantiene, por cuanto med¡ante notas de fechas 25 de enero y 15

de febrero del 2010, se comunicó la deficiencia a la Contadora Mun¡c¡pal y durante
la lectura del borrador, se concedieron 10 días hábiles para presentar comentar¡os y

documentación, sin embargo no se tuvo respuesta alguna.

4.3 Reg¡stros contables no documentados.

Veriflcamos que existen registros contables por valor de $ 173,432 35 no

documentos, ya que no se presentaron comprobantes contables ni documentos de

soporte por los gastos efectuados en los proyectos de "Mejoramiento San Martín de
Porres ll y tll" y "Pavimentac¡ón de calle Principal a Radio Vea", por valor de

$93,175.67 y $ 80,256.68 respectivamente, no obstante haberse ejecutado los
proyectos.

El articulo 105 del Código Municipal, establece que: "Los municipios conservarán'
en forma debidamente ordenada, todos los documentos, acuerdos del Concejo'

registros, comunicaciones y cualesquiera otros documentos pertinentes a la

actividad financiera y que respalde las rendiciones de cuentas o información

contable para los efectos de revisión con las unidades de aud¡toria interna

respectivas y para el cumplim¡ento de las func¡ones fiscalizadoras de la corte de

Cuentas de la República.
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Todos los documentos relativos a una transacción específica seráñ arch¡vados
juntos o correctamente referenciados. La documentación deberá permanecer
archivada como mínimo por un período de cinco años y los registros contables
durante diez años, excepto aquellos documentos que contengan información
necesaria al municipio para comprobar el cumplimiento de otro tipo de obligaciones.

Los archivos de documentación financiera son propiedad de cada municipalidad y
no podrán ser removidos de las oficinas correspondientes sino con orden escrita del
Concejo Municipal."

La deficiencia se debe a que la Contadora Municipal, registró gastos sin la
documentación de soporte de los proyectos de mejoramiento San Martín de Porres
ll y lll y de la Pavimentación de la Calle Principal a Radio Vea.

Existen gastos y registros contables sin la documentación legal pertinente.

Gomentarios de los Auditores

La condición se mantiene, por cuanto mediante notas de fechas 22 de enero y 15
de febrero del 2010, se comunicó la deficiencia a la Contadora Municipal y durante
la lectura del borrador, se concedieron 10 días hábiles para presentar comentarios y
documentación, sin embargo no se tuvo respuesta alguna.

4.4 Diferencias en saldos contable.

Verificamos que existe diferencia de $10,644.99 entre los saldos reflejados en el
subgrupo de gastos en bienes de consumo y servicios del balance de comprobación
con respecto al saldo devengado del informe de ejecución presupuestaria de
egresos al 30 de abril de 2009, así:

El artículo 104 del Código Municipal, define como obligaciones del Municipio: "c)
Establecer los mecanismos de control interno que aseguren el resguardo dei
patrimonio municipal y la confiabilidad e integridad de la información, dentro de lo
que al respecto defina la contabilidad gubernamental y la Corte de Cuentas de la
República".

El artículo 197 del Reglamento de la Ley AFl, establece que: "Las Unidades
Contables tendrán entre sus funciones: d) Preparar los informes que se

Teléfonos PBX. (503) 2222-4s22,2222-7863, Fax:2281-1885, código postat 01-107
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sALDo DEVENGADo seoú¡¡
INFORME

oe e.¡ecuctóN pRESUpuEsrARtA
DE EGRESOS
Al 30/04/09.

DIFERENCIA

834
Gastos en Bienes de
Consumo y Servicios.

$ 180,077.10 $ 190.722.09 $ 10,644.99
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proporcionarán a las autoridades competentes, los cuales deben contener
información suficiente, fidedigna y oportuna, en la forma y contenido que éstas
requieran, dentro de las disponibilidades ciertas de datos, que coadyuvarán al
desarrollo de la gestión financiera institucional; y e) Establecer los mecanismos de
control interno que aseguren el resguardo del patrimonio estatal y la confiabilidad e
integridad de la información, dentro de las políticas a que se refiere el Art. 105, literal
g) de la Ley, y sin perjuicio de las facultades de la Corte de Cuentas de la República"

La condición se debe a que la Contadora Municipal no ha revisado los registros
contables emitidos por el sistema de contabilidad gubernamental.

Como consecuencia, no existe conciliación de saldos entre los diferentes informes
financieros de la Municipalidad.

Gomentarios de los Auditores

La condición se mantiene, por cuanto mediante notas de fechas 20 de enero y 15
de febrero del 2010, se comunicó la deficiencia a la Contadora Municipal y durante
la lectura del borrador, se concedieron 10 días hábiles para presentar comentarios y
documentación, sin embargo no se tuvo respuesta alguna.

San Salvador, 21 de abril del 2010.

DIOS UNION LIBERTAD
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